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El escrito de solicitud con reg¡stro N" 2635527 t2152244 de fecha 06 de
:n"rg.9:t.2_0?1,_pres€ntado por ta empresa minera LUCÁS RESOURCES S.A.C
::1^|U:l-_r^o??_8_8?10§3, 

debidamenie represenradá por su Gerenre Generat, etsenor.George Atvarez Braga, el cual sol¡c¡ta la aprobación de la Declaración de
Iil^r:!? Ambientat (DtA) det proyecto a" Érptt""i¿n ,.BoNoFER V,, aoesarro'arse en ra conces¡ón minera Bonofer V con código ún¡co N. 010146g17,ubicado en el distrito de pullo,, provinc¡a Oe par¡nacoÉias, departamento deAyacucho, er rnforme Técn¡co N" osl-2021-cRA,/Gé-cñoE-ónerr,r-Mop, de fecha
l.6je f:bJer9 det 2021 y et tnforme Técnico N. I r á zozi_éñn¡oG_GRDE-DREM-
MOP, de fecha 19 de abrit det 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, del artícuto 59. de la Ley N. 27g67, Ley Orgánica de GobiernosRegionales y sus modificatorias, 
^Ley_N"'27902; 

rey' N;10óiá; f-ey N. ZS9ZO; léyN'28968 y Ley N'29053, Ley 29é11, faculta a fó, gobi"rno. regionales a nivelnacional ejercer las funciones en materia de energía, rñinás e h¡drocarburos y en elinciso. a) Formular, aprobar, ejecutar, evatuai, h";;li.-, Oir¡g¡r, contáfái tadm¡nistrar los planes y políticas én materia de energía, Á¡nás e rr¡orocarburos dela región, en concordancia con ¡as polÍticas nacionates"y ios flanes sectoriales;

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

, .N"02 4 -zo2I_cRA/GG_cRDE_DREM

Ayacucho,2 6 tlAI0 2021

Que, en conformidad a Íos artículos 160 y 17o de la Ley N.o 28611, Leyeneral del Ambiente definen a los lnstrumentos de Gestión Ambiental, como
aq uellos medios operativos que son d iseñados, normados y aplicados, de carácter
fu nc¡onal o complementar¡o, para facil itar y asegurar el cumplimiento de la polÍtica
Nacional del Ambiente y las normas ambientales en el país. Los jnstrumentos degestión ambiental pueden ser de planificación, promoción, prevenc¡ón, control,corrección, informac¡ón, entre olros, rigiéndose por sus normas legales respectivasy los princ¡pios de la citada Ley; s¡endo la evaluación ambien tal uno de dichosinstrumentos de acuerdo al numeral 11.2. del artículo 17. del m¡smo cuerponormalivoi

Que, conforme en lo dispone. el articulo 19. y 2g. de la Ley 26g21 Ley parael Aprovechamiento sosten¡bre. de ros Recursos Naturarás, se estabrece que rosderechos para el aprovechamiento de los recursos nátüf., se otorgan a losparticulares mediante ras modaridades que estabrecen ui reyes especiares para
.":.-d_"- 

r"-"-rl:" 
.r.utural. 

por lo que los reiursos naturales áeüen aprovecharse enrorma sostentbte, mecanismo que implica el manejo racional dé los recursosnaturales, teniendo en cuenta su cápac¡dad Oé renovac¡On, evitando susobreexplotación (...);
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Que, conforme lo dispone el artículo 14' de la Ley N'27446 Ley del Sistema

Nacional de Evaluación ¿" r'páo Átuiental' establece que "La evaluación de

impacto ambient"l ". ,n p'o""!l-p"'ti"iJái'';' ié"1IT -"!l]:ittrativo' 
destinado a

prevenir, minimizar, "o""g'' 
ylo ''itigát 

" informar acerca de los potenciales

imoactos ambientales n"s'o'J;q'"' ÉJdieian derlvarse de las políticas' planes'
|;iffi 

;"Ñ ñ;LliÁ oá"¡","'i¿''ll;"ññ; ¡ntensiricar sus impactos positivos' :

Que, el inciso a) del numeral 4 1 del artículo 4' de la Ley N' 27446' 
^Ley 

de1

Sistema Nacionat oe Evatuaciil u-e tmpacto Amb¡ental' modificado por Decreto

Leoislativo N' 1394, estaorecá {ré ioá* ro. proyectos de inversión sujelos al

;"4il::1r;. piopon"nr"t o t¡t'iátJ tor¡"i"n su üspectiva certificación Ambiental'

deberán ser clasificados ou 
""JuiJo 

,r riesgo ambiental, en una de las siguientes

ftüffi'"; üi"gái¡u I oá"i'á¡án ¿" i'pacto Ambiental (DlA): aplicable a los

proyectos de inverslón q'" páá¡"n J"n"iar impactos ambientales negat¡vos leves

(... )r

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15' de la Ley de

Formalización y Promoc¡ón o" r" ü[áná luinería y Min-ería Artesanal Ley N'

27651, establece que para "i 
in¡"¡o i" act¡vidades los Pequeños Productores

Mineros y Productores ruine'os Á'tá"'náles estarán sujetos a la presentación de

una Declaración de tmpacü' ñG;i;i o Estudió .de lmpacto Amb¡ental

Semidetallado para la obtenciÓi ¿á ia óe'tmcac¡on Ambiental según corresponda;

Que, por Decreto SuPremo N' 013-2002-EM, se aProbó el Reglamento de

la Ley de Formalización Y Prom oción de la Pequeña Mineria y M¡neria Artesanal,

establec iéndose en su articulo 38', que los titulares m¡neros calificados como

ños mineros o Productores mineros artesanales' deberán contar con una

Certiflcación Amb¡ental al in¡cio o reinicio de actividades de exploraciÓn,

conslrucción, extracción, procesamlen to, transformación Y almacenamiento o sus

modificaciones Y amP liaciones de las actividades a realizar '
exped¡da Por la

Dirección General de Asuntos Ambiental es del Ministerio de Energía y Minas;

Que, conforme lo d¡spuesto en el articulo 30" del Decreto Supremo N'O19-

2OO9-M|NAM, D""ruto sup,"Á-o q'" ápt"O" el Reglamento de la Ley N'27446

L;;ili';i;i;; 
-ñac¡onar 

á" erárJ"iOn'0" tmpacro Ambiental, prescribe: El estudio

Amb¡ental aprobado, Oeoe ser actuai¡zado pór et titular.en aquellos componentes

oue lo requieran, al quinto 
"no 

J"'Nt"á0" lá ejecuciÓn del proyecto y por per¡odos

;;;á;til,;; ;;imidres, ¿e¡ienooie-sus contán¡dos asi como las eventualidades

;;ffi;;;a J" iát prun"" o" señalizac¡ón en el artículo precedente:

Que, conforme lo d¡spuesto por el Decreto supremo N' 028-2008-EM'

establece que la particlpac¡on á¡'¿'á"i" es un proceso público' dinámico y flexible'

oue a través de variados ,"""ni*á"' tiene poi finatidad poner a disposición dq la

;ffi"L"ffi ;t;;;;;;;fñ;;n áio|.tunr' v adecuada respecto de act¡vidades

m¡neras proyectadas (..); en 
-"oncoiAanc¡" a lo dispuesto en la Resoluc¡ón

ffii;;"i Ñj 3¡4-ZOO8_MEM_OM en su numerat 2.4 del artículo 2'' establece que

son mecanismo Ae part¡cip-ac¡án 
-á¡'d'd'n" la distribuc¡ón de materiales

informativos: Son los med¡os ;;;;'t;"' ¡" audio o audiovisuales' que t¡enen por fin

iil;iil;; 
" "ono""r, 

oe maneia sén"¡Ia y didáctica las.actividades propuestas o

en ejecución. las med¡das o" rn"náá ambiental que cumpl¡rá o viene cumpliendo y

otra informac¡ón que pueda t"t iá1á*"r" Debén ser elaborados en un lenguaje

senc¡llo, coloquial y usando ta'ienguá Áayoritar¡amente usada y comprend¡da por la

poblac¡ón involucrada;
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Que, de lo preceptuado el artículo g' del Decreto Supremo 019-2009-
MINAM en concordancia con él numeral 18.1' del artículo 18' del Decreto
Supremo N' 1078 que modifica la Ley N" 27446 Ley del Sistema Nacional de
Evaluación del lmpacto Ambiental, prescribe que el ejerc¡c¡o de las competencias
de las autoridades nivel regional y local en el SEIA, las autoridades competentes a
nivel regional y local, emiten la Certificación Ambiental de los Proyectos de
lnvers¡ón que dentro del marco del proceso de descenlralización que resullen de
su competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la respectiva región o localidad
de conformidad con Io dispuesto en la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales;

Oue, mediante escrito con registro N' 263552712152244 de fecha 06 de
enero del 2021, la empresa m¡nera LUCAS RESOURCES S.A.C con RUC N'
20538853063, debidamente representado por su Gerente General, el señor
George Álvarez Braga presenta la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto de Explotación "BONOFER v" a desarrollarse dentro de la Concesión
Minera Bonofer V con código ún¡co N' 010146817, ubicado en el distrito de Pullo,
provincia de Par¡nacochas, departamenlo de Ayacucho, para su evaluac¡ón y
aprobación conforme a Ley;

Que, con oficio N' 190-2021-GRA-GG-GRDE-OREMA, de fecha 23 de
febrero del 2021, la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de Minería de la
Dirección Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, remite al titular del proyecto

el lnforme Técnico N" 051-2021-GRAJGG-GRDE/DREM-MOP, de fecha 16 de

febrero del 2021, med¡ante el cual la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de

Minería concluye que, la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del Proyecto
de Explotac¡ón 'BONOFER V", se encuentra observado en catorce (14) ítems'

los miimos que deberán ser absueltos por el titular del proyecto de conform¡dad a

la Auto Direcioral N" 13-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 23 de febrero del

2021;

Que, mediante escrito con registro N" 276420012152244, de fecha 30 de

el 202'l , la empresa minera LUCAS RESOURCES S.A.C con RUC N"

20538853063, debidamente representado por su Gerente General, el señor

George Alvarez Braga, Prese nta ante mesa de partes de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho, Y dentro del plazo legal, presenta el levantamiento

de observaciones a la Declaració n de lmpacto Ambiental (olA) del Proyecto de

Explotación 'BONOFER V", y de conformidad al Auto Directoral N' 13-2021-

GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 23 de febrero del2021;

Que. estando al Informe Técnico N' 113-2021-GRtuGG-GRDE-DREM-
MOP, de fecha 19 de abril del 2021, la Dirección Regional de Energía y Minas de

Ayacucho, a través de su Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de Minería,

¡éaliza la evaluación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto
de Explotac¡ón 'BONOFER V", a desarrollarse dentro de la Concesión Minera

Bonofér V con código único N' 0101468'17, ubicado en el distr¡to de Pullo, provincia

de Parinacochas, départamento de Ayacucho, concluyendo que el presente estudio

ambiental cont¡ene las medidas apropiadas para preven¡r, corregir y mitigar los

¡mpactos ambientales que puedan ser generados por el proyecto; por lo que

corresponde su APROBACION;

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N'27867 Ley Orgánica de

Gobiernos Reg¡onales: Ordenanza Reg¡onal No 037-2005-GRA/CR, "Reglamento

de Organ¡zación y Funciones y demás normas complementarias vigentes;
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SE RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del Proyecto de Explotación "BONOFER V" a desarrollarse
dentro de la Concesión Minera Bonofer V con código único N' 010146817, ubicado
en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho,
presentado por la empresa minera LUCAS RESOURCES S.A.C con RUC N"
20538853063, debidamente representado por su Gerente General, el señor George
Álvarez Braga.

c rdenadas UTM WGS-84, de ubicación, del Proyecto de Explotación
NOFER".

VERTICE ESTE NORTE
,| 609000.000 8292000.0 00

2 609426.000 8292000.0 00

3
8291553.0004

5 6094r 8.000 8291199.000

6
7 609000.000 8290814.00 0

ARTíCULO TERCERO. - La presente Resolución Directoral constituye ta
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del Proyecto de Explotación "BONOFER V", a desarrollarse en la conces¡ón
m¡nera Bonofer V con cód¡go único N' 010146817, ubicado en el distrito de Pullo,
provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho.

ARTICULO CUARTO. - La aprobación de la presente Certificac¡ón
Ambiental no constituye el otorgamiento de autorizaciones, perm¡sos y otros, que
por leyes orgánicas o especiales son de competenc¡a de otras autoridades
nacionales, sectoriales, regionales o locales o la que corresponda otorgar a algún
particular.

ARTíCULO QUINTO. - El titular, deberá presentar el Plan de Cierre de
M¡nas en un plazo máximo de un (01)año, contado a partir de la aprobación del
presente Resolución Directoral, de conform¡dad con la Ley N" 28090.
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Las especificaciones lécnicas detalladas que sustenlan la presente Resolución
Directoral se encuentran en el lnforme Técnico N' 051-2021-GRA/GG-GRDE-
DREM-MOP, de fecha 16 de febrero del 2021 y el lnforme Técnico N" 113-2021-
GRA/GG-GRDE-DREM-MOP, de fecha l9 de abril del 2021, el cual forma parte
¡ntegrante de la misma, s¡n perju¡c¡o de los demás lnformes de evaluac¡ón
correspondientes señalados en la parte considerat¡va.

ARTíCULO SEGUNDO. - TÉNGASE presente to estabtec¡do en ta
Resolución M¡n¡sterial N'209-2010 MEM/OM, que en su articulo 2'establece que
las certificaciones amb¡entales deberán contar con la georreferenciac¡ón respectiva,
a fin de poder ident¡ficar las áreas que efectivamente están bajo actividad y uso
minero, en tal sentido las coordenadas aprobadas para el proyecto de explotación
son las siguientes:

609479.000 829r 804.000
609479.000

609239.000 8290814.000



ARTíCULO SEXTO. - La empresa m¡nera LUCAS RESOURCES S.A.C,
con RUC N' 20538853063, se encuenlra obl¡gada a presentar la autorización de
disponib¡lidad hídrica para la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto de Explotación "BONOFER V", bajo apercibimiento de dejar sin efecto
el presente acto resolut¡vo.

ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo al titular
del proyecto y publíquese en la pág¡na web Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho, a fin de que se encuentre a dispos¡ción del público en general.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

OIRECI R
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
prnrccrón n¡c¡oNAL DE ENERGiA y MINAS DE AyA

lr. Bolivar Ne 156 (Ex-Agall
¡rlf: túó) J¡¡¡:ú - lrtta¡t : httpy¡drs.dEtur¿(6

rs de oro) . Huamanga
i(¡!t.pC. tE¡l:r.!n. ül

Dhe:rió

"Año del B¡centenar¡o del perú: 2OO años de lnde

If{FORME N' 1lJ.202I€RA,'GG€RDE.DREM.MOP.

ScñO¡ : lng. Jony Anton¡o Qu¡spe Poma
Oirector Regional de Energfa y M¡nas - Ayacucho

r¡.,
?

iiN GIONAL DE,1 YACUCHO
Cr Ener9, a y Minas?a

pen{cnc¡.'

i 20 MAR 2021

srsúED0
blc..1..e.2..1 ...-
x*./.*.iii.Y i,r¡. foliot Lr

*frfuunto Evaluaclón a la subsanaclón de observac¡ones de la Declaraclón de lmpacto
Amb¡€ntal -DlA- dcl proyecto De explotac¡ón BONOFER V, de Lucas Resources
s.A.c.

Referenc¡a Expediente N'2635521 I 2152244
Exped¡ente N'27642@ / 2152244, del30 de mano de 2021

t€cha 19-04-2027

S€ñor d¡rector;

En relación al documento de la Íeferencia, presentado por el Gerente General de IUCAS RESOURCES S.A.C

ciudadano GEORGE ALVAREZ BRAGA, vfa correo ¡nstituc¡onal de la D¡rección Regionalde EneBía y Minas
del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, el 30 de marzo de 2021, e impreso se8ún Expediente N'276420o /
2152244, en la que sol¡cita la evaluac¡ón a la subsanación de observaciones de la Declarac¡ón de lmpacto
Ambiental (OlA) delproyecto de explotac¡ón EONOFER V, en elderecho minero BONoFER V, ub¡cado en

el d¡strito de Pullo, prov¡nc¡a de Parinacochas, departamento/reg¡ón de Ayacucho, se ¡ndica:

EvAr.uAcróN.

1. En la pág¡na 4 adjuntar acceso por la ruta de chala a pullo vía Malco.

SUESAiIACION. - Adjunta el plano a escala adecuada la vía de acceso entre las local¡dades de chala a

Pullo, entre las que se advierte el acceso por focota, y la otra vfa es la provincial.

lütárde F.orec¡
Llrc¡§ REsdncEs

sJ.c Plano: ft,¡t¡ vÉl Ct¡L . Pulo

Derecho Ii¡r¡o

8or¡otER v
CEp¡rE¡enE -:.

AYACUCHO PARD¡ACOC IIAS PULI.O

Respuesta ..... ABSUELTA

2. En la pág¡na 21¡nd¡can la cantidad de 7 canchas de mineral, s¡n embargo, solo está reg¡strado 1.

Al resp€cto adjuntar las coordenadas UTM de las otras canchas.

§UBSANAOó . - El proyecto de explotación BoNoFER v contempla la hab¡l¡tac¡ón de una cancha de

m¡nerdl. La ¡ncongruencja se debe a un error t¡pográfico.

La Cancha de m¡neral El proyecto contempla la hab¡l¡tac¡ón de una cancha de mineral, el piso será de loza

de concreto. Se utilizará lonas de plást¡cos p¿ra recubrimiento del m¡neral. tas coordenadas centrales y

áreas de estos ron: 609281.5335 E; 8291846.8210 N

Respuesta AESUEtTA

1



3. Página 21 sobre casa fuer¿a ¡nd¡can la cant¡dad de se¡s, s¡n embargo, solo está registrado solo 1.
al respecto aclarar.

suBsAf{AcÉN. - El proyecto de explotación BoNoFER v contempla la habilitac¡ón de un¡ casa fuerza. La
incongruenc¡a se debe a un error t¡pográfico.

El proyecto contempla la habilitación una casa fuer¿a, el piso se.á de loza de concreto, las paredes serán
de l¡stón de madera con malla metál¡ca tipo cocada y techo de calamina, en las sigu¡entes coordenadas:
@92n.24 E; 8291972.63 N

ABSUELTA

4, En la página 23 delcapíturo Ir, ind¡can ra normativa de participación c¡udadana. Ar respecto, que
tipo de part¡cipación a cons¡derado el titular para la realización de argún taller ¡nformat¡vo,

suBsANAclÓN' - El Proceso de part¡cipación ciudadana en el subsedor M¡nero - R.M. Ne 304-2oog-
MEM/DM. Esta resolución Ministérial t¡ene por objeto desarrollar los mecanismos de partic¡pación
ciudadana a que 5e refiere er Regramento de part¡c¡pación c¡udadana en er subsector Minero, aprobado
por el D.5. Ns 028- 2008-EM, así como ras actividades, prazos y criterios específ¡cos, para er desarro¡o de
los procesos de part¡c¡pación en cada una de las etapas de la act¡v¡dad minera. La resolución M¡nister¡al
no detalla los mecan¡smos que adoptaran ros proyectos de pequeña minerfa que presentan oEcr-ARAcróN
DE lMPAcro AMBTENÍAL (DrA), sóro en er caso de ErA y ErA-sd en ras d¡st¡ntas etapas de eraboración.

[a empresa TUCAS RESOURCES, tomo por conven¡ente adoptar meca[ismos como in¡ciat¡va y con la
¡ntención de mantener razos de cord¡ar¡dad con ra pobración aledaña y son los sigu¡entes MEcANrsMos
IMPI.EMENTADOS:

Mecanismo de Part¡c¡pación Ciudadana Desarrollados Bu2ón de Sugerenc¡as

5e colocará un buzón de sugerencias en ras oficinas de recursos humanos de ra un¡dad m¡nera, con ra
finalidad de recibir sugerencias de ros m¡smos trabajadores y s¡ en caso argún pobtador se acerque a ras
instalac¡ones, sepa dónde puede dejar su op¡nión.

D¡fusión de la declarac¡ón de ¡mpacto ambientar der proyecto de exprotac¡ón Bonofer V en ra página web.

El Gob¡erno Regional de Ayacucho, a través de la D¡re€ción Reg¡onal de Energfa y Minas publicará en su
¡Égina web, la Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto de Explotación Bonofer, dentro de los
c¡nco pr¡meros dÍas hábires de rec¡bida ra soricitud de aprobación, dónde expresará ra fecha de ¡ngreso der
expediente, la fecha de publicación en la web, y el plazo para la presentac¡ón dr aportes, comentar¡os u
observaciones, en caso ros haya. Toda persona que desee rev¡sar ras soric¡tudes de aprobación de ros
erudios amb¡entares puede hacerro apersonándose a ras enfldades antes menc¡onadas, en ras cuares
puede sol¡c¡tar una cop¡a ¡mpresa o d¡gital de la m¡sma, previo pago de los derechos de reproducción.

El mecanismo de participaclón ciudadana será desarrollado de ecuerdo al Art. 6 de la R.M. N. 3o42oo8-
MEM/DM.

Respuesta... ABSUELTA

5. El titular mlnero deberá contar con la autorlzación para el uso de agua por parte del
Administrador Técnico del Distrito de Riego correspond¡ente antes del inicio de sus act¡v¡dades,
ldem con el cert¡ficado de ex¡stencia de restos arqueológicos. (CIRA).

suBsAilAclóN. - con respecto a la Autorización de uso de agua y clRA, s¡ bien estos trámites son
obligator¡os para el ln¡cio de Act¡v¡dadet no son impedimento para ra aprobacrón der instrumento de
Gest¡ón Ambiental, en este caso de la Declarac¡ón de lmpacto Ambi€ntal, al real¡zar las consultas sobre el
trámlte para la Autor¡zac¡ón de uso de agua en la entidad competente, se nos requirló la resoluc¡ón de la

uestro Proyecto. En tal sent¡do solic¡tamos deiar sin efecto la presente
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observac¡ón, ya que en esta ¡nstancia no está presente ra exigibiridad de ros trám¡tes menc¡onados, ros
cuales oportunamente realizaremos como señara ra legisración y procesos adm¡nistrativos actuares.

Respuesta.

6. Adiuntar un cuadro de distancias de todos los centros poblados, comunidades, caserios, etc.
Cercanos al área del proyecto. Asim¡smo, el titular m¡nero deberá precisar la relación que el
proyecto minero tendrá con las comun¡dades del entomo, detallando un plan de
relaclonamlento que incluya la estrategia de informac¡ón y difus¡ón para el maneJo de las
preocupac¡ones soclales acerca de los ¡mpactos del proyecto,

SUISA ACIÓ C€rcanos al área del proyesto no se tiene presencia de centros poblados, no obstante, se
observa presencla d€ una o dos vlv¡endas, distantes del proyecto a:

Viv¡enda en Las fapias a 4.7 km; y la otra vivienda en Santa María a 4.4 km.

...,. AESUELTA

.,. ABSUELTA

7, Presentar un ¡nvefitario detallado de los cuerpos de atua de la zona del proyccto (ríos

m¿nant¡ales/ puqu¡ales, afloramlcntos, quebradas, atc.l Prcc¡sar cuál as el uso de estas fuentes
de agua en la zona.

SlrBSAi¡ACló Adjuntan le cada nac¡onal a curvas de nivel con ubicació¡ del proyecto y ubicación de las

fuentes de aguas.

Estas fuentes de agua son de uso domést¡co, agric1iltura de subs¡stencia, y uso minero

Respuesta... ABSUETTA

€VALUACION DE LOS ANEXOS PRESENTADOS

1. En el plano de ubicación esta como s¡ estuviera ub¡cado en el d¡strito de Par¡nacochas. al

respecto, correg¡r con la denominación conecta.

SUBSAf{ACÉN. - ta Ubicación del Proyecto de Explotac¡ón Bonofer V, está ubicado en el distr¡to de Pullo,

prov¡ncia de Par¡nacochas y departamento de AyadJcho, a una alt¡tud med¡a de 2996 m.s.n.m. Adjunta el

PLANO D€ UBICACIÓN.

OUEERADA TOLLES 1.5 Km

09KmQUEBRADA CHACTASJA

23KmQUEBRADA SUYTO CORRAT

1.6 Km (Rio poman6nto)RIO CHAIPI

1.2 Km (R¡o seco - eltaoooal)Rio LAS CHACRAS

12KmQUEBRADA PAtrPA AGURAOA

't 2KmOUEBRADA LLANCAIIiA

}STA¡¡CIA AL PROYECTO BOi{OFER VFUENTES OE AGUA

Respuesta AESUELTA
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2. En el plano compos¡to ¡ndican los componrntes principales como también los componentes
auxil¡ares. Al respecto aclarar si dichos componentes están construidos o es a nlvel conceptual.

SUB§AI{ACIÓÍ{ El desarrollo de la! actividades mineras .n el área del proyecto dr Explotac¡ón Bonoflr V,
contempla la hab¡l¡tación y/o construcción dr componente! principales y aux¡l¡ares, que pcrmitan ra
correcte explotac¡ón del material metállco aurifero.

Todos los componentes (pr¡ncipale5 y aux¡liare3) son a n¡vel conceptuel.

Respuesta
......... ABSUETTA

3 En el anexo 8.1 rerac¡onado ar pran de preparac¡ón y respuesta ante eme.genc¡as, se encuentran
con fechá de elaboraclón, revlslón y aprobaclón (del 05-12_18 al 2G12-1E) desfasados. Al
respeclo deberán ser actuallzadas con la flrma y posflrma del cerflf¡cante.

suBsAI{AclÓN. - Adjuntan er pran de preparac¡ón y respuesta ante emergenc¡a, en un vorumen de 77
Éginas con la fecha actualizada en ra portada de ra pág¡na de iniciq tar como se aprec¡a en ra ¡magen
capturada.

arn@r EEIE'ÓÓ FCñ- I'ifEFü t¡iolaoo Pd

N # -l¿l¿ á*&,,
3a..ú ó 33OaA Sa.rü d. S9OaA J

id¡ O ¡.aÉ..(ür. e/ola! F*¡¡ o r.-a.r 02¡0t/2t Fd¡ ó,rü! 610l/21 H! - gc.§o.r 0s,!l/2t

Respuesta
AESUELIA

4. En el plano que corresponde a mapa de puntos de mon¡toreo d€ la cel¡dad ambiental ub¡can
solamente dos puntos, ar respecto. cuál ha sido er criter¡o soro para considerar dichos puntos y
no ¡ncrementar más puntos de mon¡toreo después de la confluenc¡a de la estac¡ón EA-2.

SUSSI]{AC|Ó[{ Los puntos de mon¡toreo de agua reclmendados técnicamente se cons¡deraron ten¡endo
en cuenta los s¡gu¡entes aspectos:

1. El proyecto minero BONOFER V, es de pequeña escela, m¡nerla de socavón, y sólo realizará act¡vidades
de explotación y los ¡mpactos ambientales que generé serán de menor s¡gn¡ficancia.

2' l-a zona es clasificada como semiár¡da (con poca presencia de agua), y cerca o dentro der á.ea efectiva
del proyecto no se observa presencia de fuentes de agua.

3. El único río cercano al área de exprotación, es er rfo cha¡pi (permanente), ras demás fuentes de agua
cercanos son secos, por lo cual sólo se tomará en cuenta la ¡nstalación de dos puntos de mon¡toreo; la
estación EA-1 y la EA-2 que cubren ra extensión del área del proyecto, en tar sentido se rear¡zó la
modificac¡ón del punto de monitoreo EA-2, para tener resurtados representativos der mon¡toreo.

4. cabe menclonar gue, debrdo a un error üpográflco, se ha consignado en el Resumen ejecut¡vo (cuadro
5), capítulo v (cuadro 15) y capítulo vl - cuadro4: ubicac¡ón de las estaciones de mon¡toreo de calidad
de a¡re, dos puntos cuyas coordenadas son ¡ncorrectas, en tal sent¡do se detella en el sigu¡ente cuadro las
coordenadas de las estac¡ones de monitoreo de cal¡dad ambiental actualizado.

4
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIT\,IAS

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El Éé.vdor que suscn¡€. CERfIFICA

Qu€. .o h pert¡r¡ d.ctrúrc¡ N" 12AO32iO rrd R.g¡l.o .r. Plrlon s JllfHicss d. l. Olicrn¡ R¿s¡d.l ¡tr LlitA
coñstr ,rglt.do y v¡gGrre .l ñoobrt tú.nto r tevo. ltc GEORG€ AIVAREZ . BRAGA, itetllfi:ado c¡¡ ONI N'
¡11329704 , cuy6 d.too s€ pr€cb.n r conl¡nulcitn:

oEraomF{Acló o RAzós¡ goctAl.: LUCAS RESoURCES s.Ac
UBRO: SOCIEDAOES ANONIMAS
ASIEi¡TO: 800002
CA¡oO: GERE fE GENERAL

FACULTAI'ES:
DESTGNAR coMo NUEvo GERENTE GENERAL DE LA socrEDAo AL sEñoR GEoRGE
ALVAREJZ BRAGA CON DNI N 41320704 OUIEN EJERCERA TODAS LAS FACULTADES
CONTENIDAS EN EL ESTATUTO SOCIAL Y LA LEY.

ABSUELTA
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Respuesta



Componantr Esl¿c ón Esle Nof:e

Agus EA.I 609515 8292251

A$! EA.z 609383 829!872

Air€ ECA- I 8n1782

Aire ECA.2 608988 82919s2

Ruido ER.1 609¿35 8291661

Ruido ER.2 8291698

Suclo su-1 609375 8291830

E llclsrc. d! tlonitúflo da CaMld Añt€ntrl

Respuesta... ABsUELTA

5. En la f¡cha de resumen porderecho minero, solamente adjuntan la que corresponde a BONAFER
V. Al respecto ad¡untar el registro de concesiones a nombre de I-UCAS RESOURCES SAC.

suBsAf{AclÓf{ La empresa LUcAs REsouRcEs s.A.c., en eld¡strito de pullo, prov¡ncia de parinacochas,
sólo €s t¡tular de la concesión m¡nera BoNoFER v, por la cual se presentó la DIA para este proyecto de
explotaclón con el flñ de asumir comprom¡sos ambientales que se generarán durante las drstintas €tapas
del proyecto.

Respuesta ................ ABSUETTA

6, Los do€umentos de lnscripción de socledades anónimas LUCAS RESOURCES SAC, .especto al
nombrami€nto de Gerente General data delmes de octubre de 2014. Alrespecto los documentos
deben ser solo con una ant¡güedad de tres meses.

Reporte de Ficha RUC
LUCAS RESOURCES S.A.C

2053865306s

Cúgo r oaaaricodl d. Tlo o. CÚlñq.ri.

.ect¿ do llra@ óa Adñóadaa

E¡lÉo rLr corltnbJÍrnta

§suxar

!9 SOCTEOAO AtO{Ct C€RFi O^

Cd!di¡.! dd Dorido F,ier AalDO

lnro.ñ.crsr Ga.¡.f¡¡ .Ll co nbuvinra

CmfñÉar Gbdrnrl'c.. FACTT RA Gr...b 01/t{!¡¿Ot lt.8OtEIA (o..a. 24/l 2¡20 tll
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Nifflin Bermúdez
lngeniero Forestal y Ambiental

7. Adjuntar elC.V. descript¡vo del consultory del personal de apoyo.

SUBSANACION. - Adjuntan los documentos solic¡tados

PATRICIA ISABEL

ESPEJO RIVEROS

¡NGENIERA FORESIAT Y AMBIENTAT

CIP:226659

cof{cr¡rslo Es

Realizado la evaluación a las respuestas de las observac¡ones, da la Declarac¡ón de lmPacto Amb¡ental

(DlA)del Proyecto de Explotac¡ón BONAFER V, el suscr¡to cons¡dera absuelto, por lo que 5e recom¡enda

derivar al Area Legal a efectos de verif¡car conformidad y proyectar el acto adm¡n¡strativo por medio de

una resoluc¡ón directoral, de la aprobac¡ón del Estudio de la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental del

Provecto de Explotación BoNAFER V.

Lo que se informa para conoc¡miento y fines

Atentamente,

606rtR¡o i

l.¡ Cl
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¡rlin.b€rñudez.ing@gmell.com
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ED el lnforme TNFoRME N' 115-2021-GRAy'Gc-GRDE-DREM-Mop, que antecede y estando de acuerdo,
sc rem¡te al Area Legal a efectos de proyectar el Acto Resolutivo de Aprobación de la Declaración dr
lmpacto Amb¡rntal drl proyecto de Explotación BIONAFER V.

0

C.c.

TUCAS RESOURCES SAC

George Alvarez Braga
CALTE IOS ANTARES N'320 INfERIOR 707,
URSANIZACION AIBORADA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO
TIMA - I.IMA
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